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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores y normativa complementaria, ECOLUMBER, S.A. (en adelante, la 
“Sociedad”) comunica el siguiente: 

HECHO RELEVANTE 
 
ECOLUMBER, S.A., de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de 
Capital, remite el texto completo del anuncio de convocatoria de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que se celebrará en Barcelona, calle Rosellón 
número 249, Hotel Gallery, el día 19 de junio de 2017 a las 12.00 horas en primera 
convocatoria y el siguiente día 20 de junio de 2017, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, el cual se ha publicado en fecha de hoy, en la prensa diaria y en la página 
web de la Sociedad, www.ecolumb.net. 
 
Asimismo se adjuntan los textos completos de las propuestas de acuerdos. 
 
Los informes de los administradores sobre los puntos del orden día que así lo 
requieren y la demás documentación relativa a la Junta General de Accionistas se 
encuentran disponibles en la página web de la Sociedad, www.ecolumb.net. 
 
 
En Barcelona, a 17 de mayo de 2017. 
 
 
 
 
Pedro Ferreras Díez 
Secretario no consejero del Consejo de Administración 
de ECOLUMBER, S.A. 
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ECOLUMBER, S.A. 

Convocatoria Junta General Ordinaria de Accionistas 

El Consejo de Administración de ECOLUMBER, S.A. (la “Sociedad”), en su sesión de 8 
de mayo de 2017, ha acordado, por unanimidad, convocar la Junta General Ordinaria 
de Accionistas de la Sociedad, en Barcelona, calle Rosellón número 249, Hotel Gallery, 
el día 19 de junio de 2017, a las 12.00 horas en primera convocatoria, y el siguiente día 
20 de junio de 2017, a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
Individuales de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2016. 

2. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
Consolidados de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2016. 

3. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016. 

4. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración 
durante el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2016. 

5. Nombramiento del auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado 
para los ejercicios 2017, 2018 y 2019. 

6. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 
acciones propias, directamente o a través de sociedades del grupo. 

7. Autorización, en su caso, al Consejo de Administración para que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda 
realizar aumentos de capital, durante el plazo de cinco años, hasta la cantidad 
máxima del 50% del capital social en el momento de la autorización, en una o 
varias veces, mediante la emisión de nuevas acciones con o sin voto, con la 
previsión de suscripción incompleta estipulada en el artículo 311 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Delegar igualmente en el Consejo de Administración, en 
los términos establecidos en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, la 
posibilidad de excluir el derecho de suscripción preferente si el interés de la 
sociedad así lo exigiera. 
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8. Autorización para la reducción del plazo de la convocatoria de las Juntas 
Generales Extraordinarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de 
la Ley de Sociedades de Capital. 

9. Votación consultiva del Informe anual sobre las Remuneraciones de los 
Consejeros. 

10. Delegación de facultades para formalizar, aclarar, interpretar, subsanar y ejecutar 
los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas. 

11. Aprobación, si procede, del acta de la Junta, en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
I. COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 172 y519 de la Ley de Sociedades de Capital, los 
accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social, podrán 
(i) solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de la Junta General 
Ordinaria, incluyendo uno o más puntos del Orden del Día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada, y (ii) presentar propuestas fundamentadas de acuerdos sobre 
asuntos, ya incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día de la Junta convocada. 
A estos efectos, los accionistas deberán acreditar, de manera fehaciente, que 
representan, al menos, dicho porcentaje de capital social, y remitir dicha información, 
mediante notificación fehaciente, a la Sociedad, que habrá de recibirse en el domicilio 
social, a la atención de la Secretaría del Consejo (Avda. Diagonal nº 429, 6-1, 08036 de 
Barcelona), dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria. 
 
II. DERECHO DE INFORMACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 287 de la Ley deSociedades de 
Capital, desde la publicación de esta convocatoria, cualquieraccionista podrá examinar 
en el domicilio social (Avda. Diagonal nº 429, 6-1, 08036 de Barcelona) y obtener de 
forma inmediata y gratuita los documentos quese someten a la Junta e informes sobre 
los mismos, pudiendo, asimismo,pedir el envío gratuito de los documentos que se 
detallan a continuación. 
 
‐ El presente anuncio de la Convocatoria de la Junta; 

 
‐ El número total de acciones y derechos de voto de la Sociedad en la fecha de 

convocatoria de la Junta General.  
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‐ Las cuentas anuales e informe de gestión de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016.  
 

‐ Las cuentas anuales e informe de gestión del grupo consolidado de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016. 

 
‐ Los informes emitidos por la firma de auditoría respecto a las cuentas anuales de 

la Sociedad y de su grupo consolidado. 
 
‐ El Informe de los administradores en relación con la propuesta de autorización al 

Consejo de Administración para que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda realizar aumentos de capital, 
durante el plazo de cinco años, hasta la cantidad máxima del 50% del capital 
social en el momento de la autorización, en una o varias veces, mediante la 
emisión de nuevas acciones con o sin voto, con la previsión de suscripción 
incompleta estipulada en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, así 
como la delegación en el Consejo de Administración, en los términos establecidos 
en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, de la posibilidad de excluir 
el derecho de suscripción preferente si el interés de la sociedad así lo exigiera. 

 
‐ La declaración de responsabilidad sobre las cuentas anuales. 
 
‐ El Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2016.  

 
‐ El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al 

ejercicio 2016. 
 
‐ El texto completo de la propuesta de acuerdos –juntocon una breve explicación 

de la justificación y oportunidad de cada uno de ellos, correspondiente a todos 
los puntos del Orden del Día de la Junta General. 

  
‐ Los informes de funcionamiento de las Comisiones de Auditoría y Control y de 

Nombramientos y Retribuciones.  
 

‐ El informe sobre la independencia del auditor de cuentas formulado por la 
Comisión de Auditoría y Control.  

 
‐ El procedimiento y los formularios que deben utilizarse para la representación y 

el voto a distancia. En el caso de que no puedan publicarse en la página web de la 
Sociedad, por causas técnicas, se indicará en dicha página cómo obtener los 
formularios en papel, que se enviarán a todo accionista que lo solicite; y 

 
‐ En general, cualquier documento o informe que se presente a la Junta General. 
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De igual forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 518 de laLey de 
Sociedades de Capital, a partir de la publicación de esta convocatoriay hasta la 
celebración de la Junta, los accionistas que lo deseen podránconsultar a través de la 
página web de la Sociedad (www.ecolumb.net) los documentos e información que se 
detalla anteriormente. 
 
Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 197 y 520 de la Ley de 
Sociedadesde Capital, hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta, los accionistas podrán solicitar las informaciones, las aclaraciones, o formular las 
preguntas, por escrito, que consideren pertinentes, acerca de la información accesible al 
público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, desde la celebración de la última Junta General, y acerca del Informe del 
auditor. 
 
A estos efectos, los accionistas podrán dirigirse al Departamento de Atención al 
Accionista (mediante email:info@ecolumbaccionista.net, o a través de la página web de 
la Sociedad), debiendo identificarse como accionistas, e informando de su nombre, 
apellidos, o denominación social, número de identificación fiscal, y número de acciones 
de las que son titulares. 
 
Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información 
solicitada por el accionista esté disponible de manera clara, expresa y directa para 
todos los accionistas en la página web de la Sociedad, bajo el formato de 
pregunta‐respuesta, el Consejo de Administración podrá limitar su contestación a 
remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

 
III. FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital, se ha habilitado un Foro Electrónico de Accionistas en la página web de la 
Sociedad (www.ecolumb.net), con ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de 
la Junta General, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones voluntarias que pudieran constituirse de acuerdo 
con la normativa vigente, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la 
celebración de la Junta General. 
 
Las normas de funcionamiento y el formulario que debe rellenarse para participar en 
dicho Foro se encuentran disponibles en la página web de la Sociedad 
(www.ecolumb.net). 

 
IV. DERECHO DE ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
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Tendrán derecho de asistencia a la Junta todos los accionistas de la Sociedad que, con 
al menos cinco (5) días de antelación, al señalado para la celebración de la Junta, tengan 
las acciones inscritas, a su nombre, en el correspondiente registro contable de 
anotaciones en cuenta y lo acrediten mediante la correspondiente Tarjeta de asistencia, 
expedida por la entidad bancaria en la que tengan depositadas sus acciones, o 
mediante la Tarjeta de asistencia expedida por la Sociedad. 
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
JuntaGeneral por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista, cumpliendo los 
requisitos legales y los establecidos en los Estatutos Sociales, en el Reglamento de la 
Junta y en la presente Convocatoria. 
 
Un mismo accionista no podrá estar representado en la Junta por más de un 
representante. El representante podrá tener la representación de más de un accionista y 
emitir votos de signos distintos, en función de las instrucciones dadas por cada uno de 
ellos. 
 
La representación puede conferirse por escrito, cumplimentando la fórmula de 
delegación impresa en la tarjeta de asistencia. 
 
El representante designado – salvo en los casos en que la representación se otorgue o se 
entienda otorgada, según la presente Convocatoria, a favor de un miembro del Consejo 
de Administración de la Sociedad‐, deberá identificarse, en el día y el lugar de 
celebración de la Junta, al personal encargado del registro de accionistas, mediante 
documento nacional de identidad o pasaporte y escritura de poder, si el accionista es 
una persona jurídica. 
 
En los documentos en los que conste la representación para la Junta General, se 
reflejarán las instrucciones en el sentido del voto. Salvo que el accionista que confiere la 
representación indique expresamente otra cosa, se entenderá que imparte instrucciones 
al representante de votar de conformidad con las propuestas de acuerdo formuladas 
por el Consejo de Administración sobre los asuntos indicados en el Orden del Día de la 
Junta, y en sentido negativo, cuando se trate de asuntos no incluidos en el Orden del 
Día que se someten a votación en la Junta General. 
 
Si en el documento de representación no se indicase la persona concreta a la que el 
accionista confiere su representación, ésta se entenderá otorgada a favor del Presidente 
del Consejo de Administración, o de quien le sustituya en la Presidencia de la Junta. 
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta General del 
accionista representado tendrá valor de revocación de la representación, cualquiera 
que sea el medio por la que se confirió. 
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V. REPRESENTACIÓN Y VOTACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

 
El Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 15º de los Estatutos Sociales, ha acordado autorizar el ejercicio de los derechos 
de representación y votación anticipada a través de medios de comunicación a 
distancia, en los siguientes términos y condiciones: 
 
(i) Voto por representación. Cualquier accionista con derecho de asistencia podrá 

hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta 
no sea accionista. La representación se conferirá por escrito (mediante la 
correspondiente tarjeta de asistencia y delegación o cualquier otro documento 
que acredite suficientemente la delegación conferida y bajo firma autógrafa) por 
correspondencia postal enviando el documento de representación al domicilio 
social o al representante elegido quien deberá acudir con la tarjeta de asistencia y 
su documento nacional de identidad o pasaporte al lugar de celebración de la 
Junta. 
 

(ii) Voto por medios de comunicación a distancia. Los accionistas que deseen emitir 
su voto por correspondencia postal, deberán cumplimentar los apartados 
relativos a la emisión de voto en la tarjeta de asistencia, manifestando su 
identidad, el número de acciones de las que es titular y el sentido de su voto en 
cada uno de los puntos del orden del día, firmarla y enviarla por 
correspondencia postal al domicilio social, acompañando fotocopia del 
documento nacional de identidad o pasaporte y fotocopia del poder suficiente 
que acredite las facultades de la persona que haya emitido el voto, si el accionista 
es persona jurídica. 
 

(iii) Plazo de recepción. Acreditación de la condición de accionista. La 
Representación conferida o el Voto emitido anticipadamente por 
correspondencia postal, deben ser recibidos en la Sociedad, como condición para 
su validez, antes de las veinticuatro horas del día 29 de marzo de 2016. Con 
posterioridad a dicho plazo, únicamente serán admitidas las tarjetas de asistencia 
emitidas por las Entidades Depositarias de las acciones que se presenten por el 
representante, en el lugar de celebración de la Junta, al personal encargado del 
registro de acciones, y se identifique tal representante como se indica en el 
apartado IV anterior. 

 
(iv) Reglas de relación entre Representación y Voto por medios de comunicación a 

distancia. En caso de que un accionista confiera varias representaciones y/o 
emita varios votos de forma postal, prevalecerá la actuación (otorgamiento de 
representación o votación) que haya sido realizada en último término. De no 
existir certeza sobre el momento en que el accionista confirió la representación o 
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emitió el voto, éste último (con independencia de cuál sea el medio utilizado para 
su emisión) prevalecerá sobre la representación. Si el accionista hubiera realizado 
distintas votaciones en diferente sentido, por medios postales, prevalecerá 
aquella votación que se haya realizado en último término. 

VI. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  
 
Se comunica a los señores accionistas (o a quienes actúen en su representación) que los 
datos personales que se faciliten para el ejercicio o delegación de los derechos de 
asistencia y voto en la Junta General serán tratados por la Sociedad a los efectos de 
permitir el ejercicio de estos derechos y remitirle información sobre las actividades y 
negocios de la Sociedad y otras informaciones de su interés. Asimismo, se informa a los 
accionistas que mediante la presente consienten para que dichos datos se incorporen a 
un fichero informático propiedad de la Sociedad y se traten con las finalidades 
indicadas. Los accionistas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de  acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
mediante comunicación escrita dirigida a la Sociedad.  
 
Finalmente, se comunica a los accionistas que se prevé que la celebración de la Junta 
General tenga lugar en primera convocatoria, esto es el día 19 de junio de 2017. 
 
 
En Barcelona, a 15 de mayo de 2017. 
 
 
 
 
Pedro Ferreras Díez 
Secretario del Consejo de Administración. 
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PROPUESTA DE ACUERDOS 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

 
JUNTA GENERAL ORDINARIA  

DE ACCIONISTAS DE ECOLUMBER, S.A. 
 

19 DE JUNIO DE 2017 
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ECOLUMBER, S.A. 

 
PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
Individuales de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2016. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria) 
auditadas por GRANT THORNTON, S.L.P., así como el Informe de Gestión de la 
Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016, y de todo lo 
cual se desprende un resultado negativo de 229.312Euros. 
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ECOLUMBER, S.A. 

 
PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
Consolidados de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2016. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Aprobar las Cuentas Anuales Consolidadas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la 
Memoria) auditadas por GRANT THORNTON, S.L.P., así como el Informe de Gestión 
Consolidados, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016, y de 
todo lo cual se desprende un resultado negativo de 332.819 Euros. 
 
 
  



 

- 12 - 

 

ECOLUMBER, S.A. 
 

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Destinar las pérdidas del ejercicio que ascienden a 229.312 Euros a la cuenta “Resultados 
negativos de ejercicios anteriores”, para su compensación en ejercicios futuros. 
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ECOLUMBER, S.A. 
 

PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración durante 
el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2016. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2016. 
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ECOLUMBER, S.A. 
 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Nombramiento del auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para 
los ejercicios 2017, 2018 y 2019. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Nombrar como Auditores de cuentas de la Sociedad y del Grupo Consolidado de la 
Sociedad por el plazo de tres (3) años, a la sociedad KPMG AUDITORES, S.L., con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana 95, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid, al Tomo 29.292, Folio 31, Sección 8ª, Hoja M-188.007, Inscripción 147ª, con 
código de identificación fiscal B-78.510.153, para auditar las cuentas anuales de la 
Sociedad y del Grupo Consolidado correspondiente a los ejercicios que finalizarán el 31 
de diciembre de 2017, el 31 de diciembre de 2018 y el 31 de diciembre de 2019. KPMG 
AUDITORES, S.L. consta inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del Ministerio de Economía y 
Hacienda con el nº S0702. 
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ECOLUMBER, S.A. 
 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones 
propias, directamente o a través de sociedades del grupo. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
1. Autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad para que pueda proceder 

a la adquisición derivativa de acciones propias en los términos que a 
continuación se indican: 
 
a) La adquisición podrá realizarse por cualquier título admitido en derecho, 

en una o varias veces, siempre que las acciones adquiridas, sumadas a las 
que ya posea la Sociedad, no excedan del 10 por 100 del capital social de la 
Sociedad, conjuntamente, si fuese el caso, con las de otras sociedades del 
grupo. 
 

b) La adquisición, comprendidas las acciones que la Sociedad, o persona 
queactuase en nombre propio pero por cuenta de aquélla, hubiese 
adquirido conanterioridad y tuviese en cartera, podrá realizarse siempre 
que no produzca elefecto de que el patrimonio neto resulte inferior al 
importe del capital social máslas reservas legal o estatutariamente 
indisponibles. A estos efectos, seconsiderará patrimonio neto el importe 
que se califique como tal conforme a loscriterios para confeccionar las 
cuentas anuales, minorado en el importe de losbeneficios imputados 
directamente al mismo, e incrementado en el importe delcapital social 
suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y de lasprimas de 
emisión del capital social suscrito que esté registrado contablementecomo 
pasivo. 

 
c) Las acciones deberán hallarse íntegramente desembolsadas. 

 
d) El plazo de vigencia de la autorización será de 5 años a partir del día de la 

adopción de este acuerdo. 
 

e) El precio mínimo de adquisición será del 95 por ciento y el precio máximo 
105 por 100 del valor de cotización del día hábil a efectos bursátiles anterior 
a laadquisición, ajustándose además las operaciones de adquisición a las 
normas y usos de los mercados de valores. 
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Expresamente se autoriza a que las acciones adquiridas por la Sociedad o sus 
filiales en uso de esta autorización puedan destinarse, en todo o en parte, a su 
entrega o venta a los trabajadores, empleados, colaboradores, administradores o 
prestadores de servicios de la Sociedad, cuando exista un derecho reconocido, 
bien directamente o como consecuencia del ejercicio de derechos de opción de 
que aquéllos sean titulares, a los efectos previstos en el párrafo último del 
artículo 146.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. Sustituir y dejar sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización alConsejo de 
Administración para la adquisición derivativa de acciones propiasacordada por 
Junta General de Accionistas de fecha 26 de marzo de 2015. 
 

3. Autorizar a las sociedades dominadas, a los efectos de lo previsto en elpárrafo 
segundo del apartado a) del artículo 146 de la Ley de Sociedades deCapital, para 
adquirir mediante compraventa o cualquier otro título oneroso, lasacciones de la 
sociedad dominante, en los mismos términos y con los mismos límites de este 
acuerdo. 

 
4. Facultar al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso 

de la autorización conferida en el presente acuerdo y para su completa ejecución 
y desarrollo; pudiendo delegar estas facultades en el Presidente, en el Consejero 
Delegado, en el Secretario, en el Vicesecretario o en cualquier otra persona con la 
amplitud que el Consejo de Administración estime conveniente. 
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ECOLUMBER, S.A. 
 

PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Autorización, en su caso, al Consejo de Administración para que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda realizar 
aumentos de capital, durante el plazo de cinco años, hasta la cantidad máxima del 
50% del capital social en el momento de la autorización, en una o varias veces, 
mediante la emisión de nuevas acciones con o sin voto, con la previsión de suscripción 
incompleta estipulada en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital. Delegar 
igualmente en el Consejo de Administración, en los términos establecidos en el artículo 
506 de la Ley de Sociedades de Capital, la posibilidad de excluir el derecho de 
suscripción preferente si el interés de la sociedad así lo exigiera. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Autorizar al Consejo de Administración para que, conforme a lo que establecen los 
artículos 297.1.b) y 506 de la Ley de Sociedades de Capital, con la previsión de lo 
dispuesto en el artículo 311.1 de la de la Ley de Sociedades de Capital, pueda acordar 
en una o varias veces el aumento del capital social hasta una cifra determinada en la 
oportunidad y en la cuantía que decida, de conformidad con las siguientes condiciones: 

(i) Plazo: La ampliación del capital social podrá efectuarse en una o en varias veces 
dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de la celebración 
de la presente Junta. 
 

(ii) Importe máximo: El importe máximo total de la ampliación o ampliaciones que 
se acuerden al amparo de esta autorización no serán superiores a la cantidad 
máxima de 7.582.772,23 euros, equivalente al 50% del capital social actual. 
 

(iii) Alcance: La autorización para aumentar el capital social se extenderá, tan 
ampliamente como en Derecho pueda requerirse, a la fijación y determinación de 
las condiciones inherentes a cada una de las ampliaciones que se puedan efectuar 
en virtud de este acuerdo, a la realización de cuantos trámites resulten necesarios 
y a la obtención de cuantas autorizaciones requieran las disposiciones legales 
vigentes. 
 
A título meramente enunciativo, y no limitativo, corresponderá al Consejo de 
Administración determinar, para cada aumento del capital social, el importe y la 
fecha de ejecución, el número de acciones a emitir, con o sin voto, con prima de 
emisión o sin ella, consistiendo el contravalor de las nuevas acciones a emitir en 
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aportaciones dinerarias, pudiendo fijar los términos y condiciones del aumento 
de capital y las características de las acciones. 
 
Asimismo, se faculta al Consejo de Administración para que, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, pueda excluir, 
total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente si el interés de la 
sociedad así lo exigiese. 
 

(iv) Aumento incompleto: Declarar, de conformidad con lo previsto en el artículo 
311.1 de la Ley de Sociedades de Capital, la suscripción incompleta del aumento 
del capital, que quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones 
efectuadas, comunicando en los supuestos en los que sea necesario, conforme a lo 
establecido en el artículo 507 de la Ley de Sociedades de Capital, dicha 
circunstancia a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
 

(v) Modificación de los Estatutos Sociales: Por el hecho de la presente autorización, 
el Consejo de Administración queda facultado para, en su caso, dar nueva 
redacción al artículo de los estatutos sociales relativo al capital social, una vez 
acordado y ejecutado el aumento. 
 

(vi) Admisión a negociación: Solicitar la admisión a negociación de las nuevas 
acciones que se puedan emitir en virtud de este acuerdo en la Bolsa de Valores de 
Barcelona, a través del Sistema de Interconexión Bursátil, así como en las 
restantes Bolsas de Valores en las que se negocien las acciones de la Sociedad, en 
su caso. 
 
Asimismo, autorizar al Consejo de Administración, con facultades de sustitución 
en el Presidente, en el Consejero Delegado, en el Secretario, en el Vicesecretario o 
en cualquier otra persona con la amplitud que el Consejo de Administración 
estime conveniente, en términos tan amplios y bastantes como en Derecho 
puedan requerirse, para solicitar y obtener la admisión a cotización oficial de las 
nuevas acciones que se puedan emitir en virtud de este acuerdo en las Bolsas de 
Valores en las que cotice la acción en el momento de ejercitarse cada aumento de 
capital, a través del Sistema de Interconexión Bursátil o el sistema que 
corresponda en cada caso, elaborando, presentando y otorgando cuantos 
documentos y realizando cuantos actos sean necesarios o convenientes a tal 
efecto. 
 

(vii) Sustitución de facultades: Se faculta al Consejo de Administración para que 
sustituya las facultades que le han sido delegadas por la Junta General en 
relación con este acuerdo, a favor del Presidente del Consejo de Administración, 
del Consejero Delegado o de cualquier otro Consejero o apoderado de la 



 

- 19 - 

 

Sociedad al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital.  
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ECOLUMBER, S.A. 
 

PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Autorización para la reducción del plazo de la convocatoria de las Juntas Generales 
Extraordinarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital, 
se acuerda autorizar que las juntas generales extraordinarias de la Sociedad puedan ser 
convocadas con una antelación mínima de quince (15) días, siempre que la Sociedad 
ofrezca a sus accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos 
accesibles a todos ellos. 

La presente autorización se concede hasta la fecha de celebración de la siguiente junta 
general ordinaria de la Sociedad. 
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ECOLUMBER, S.A. 
 

PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Votación consultiva del Informe anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Refrendar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros que se somete, 
con carácter consultivo, a la Junta General. 
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ECOLUMBER, S.A. 
 

PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Delegación de facultades para formalizar, aclarar, interpretar, subsanar y ejecutar los 
acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Facultar con carácter solidario a todos los miembros del Consejo de Administración, así 
como al Secretario y al Vicesecretario no consejero, para que cualquiera de ellos 
indistintamente pueda formalizar y ejecutar los precedentes acuerdos, pudiendo 
otorgar a tal fin los documentos públicos o privados que fueran necesarios o 
convenientes (incluidos los de interpretación, aclaración, rectificación de errores y 
subsanación de defectos) para su más exacto cumplimiento y para su inscripción en el 
Registro Mercantil y en cualquier otro Registro Público. 
 
 

 

 

* * * 


